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ANEXO XIV

MODELO DE OFERTA RELATIVA A LOS CRITERIOS OBJETIVOS33

Don/Doña ________________________________, con DNI núm. ____________, en nombre
propio (o en representación de la empresa),____________________________________, con
domicilio en _____________________ y  CIF núm. ______________________________

Concurriendo a la licitación convocada para la contratación de un Servicio de
___________________________________________________________________________,
con número de expediente eAJ0___/2024, que se tramita y adjudica mediante
Procedimiento Abierto con las especialidades procedimentales de estar sujeto a regulación
armonizada, y habiendo leído y comprendido los correspondientes Pliegos que rigen la
presente contratación, así como aceptando íntegramente su contenido, visto el contenido de la
Cláusula núm. 14.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas  Particulares (en lo sucesivo,
PCAP), MANIFIESTA lo siguiente:

PRIMERO: Que la empresa a la que represento formula la siguiente oferta económica34:

Lote Descripción
Importe ofertado
(sin impuestos)35

IGIC (7%) (si
procede)36

Importe total
ofertado (con

impuestos)

1
Precio unitario por hora de

limpieza Euros/ hora Euros/hora Euros/hora

33 Advertencia: no podrá variarse el contenido de los modelos-anexos, de tal forma que los documentos a presentar 
deben ser simplemente cumplimentados en aquello que resulte de aplicación, respetando, entre otros extremos, los 
logotipos señalados en los correspondientes Anexos.
34 Advertencia: La Oferta Económica deberá estar debidamente cumplimentada según este Modelo, sin errores o 
tachaduras, y firmada y sellada (si procede en su caso) por el licitador o representante legal. La falta o incorrecta 
cumplimentación de la oferta, según los requisitos y exigencias de los Pliegos de referencia, así como la 
incorporación en Sobre o archivo electrónico distinto al económico provocarán que la proposición sea 
automáticamente rechazada, salvo que se traten de defectos formales que resulten subsanables y que no alteren los 
términos, elementos esenciales o contenido de la oferta inicial ni suponga la presentación una nueva proposición.
En el supuesto de que exista divergencia entre los importes indicados en cifras y en letras, prevalecerá el 
indicado en letras.
35 Advertencia: serán rechazadas automáticamente aquellas ofertas cuyo precio unitario no esté consignado, 
así como aquellas cuyo precio unitario supere el coste unitario máximo establecido en la Cláusula núm. 5 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
36 De conformidad con el artículo 19. 2.º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, si la licitadora se tratase de un profesional o entidad no establecida 
en territorio canario, se invierte la condición de sujeto pasivo del impuesto. Esta circunstancia se tiene que hacer 
constar expresamente en esta oferta.
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2
Precio unitario por hora de
limpieza Euros/ hora Euros/hora Euros/hora

[RELLENAR ÚNICAMENTE LOS APARTADOS RELATIVOS AL LOTE/ A LOS LOTES
RESPECTO A LOS QUE SE PRESENTA OFERTA]

Además, la referida empresa declara responsablemente que:

A) Se somete al siguiente convenio colectivo vigente y aplicable en el sector en el que se
encuadra:

Convenio vigente de aplicación denominado __________________________________ con
fecha de aprobación _______________, y publicado en el Boletín Oficial _________ núm.
______, de fecha ________________ [RELLENAR OBLIGATORIAMENTE]

B) Garantiza que la oferta económica o evaluable automáticamente es adecuada para hacer
frente al coste derivado de la aplicación del convenio colectivo aludido.

C) [MARCAR SÓLO SI PROCEDE] La empresa licitadora es un profesional o entidad no
establecida en territorio canario, por lo que, de conformidad con el artículo 19.1.2.º de la Ley
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal
de Canarias, se invierte la condición de sujeto pasivo del impuesto.

D) [MARCAR SÓLO SI PROCEDE] Está exenta de repercutir I.G.I.C en virtud de la
concurrencia de la siguiente circunstancia prevista al efecto por la normativa reguladora del
impuesto _________________________________________________ [AÑADIR
REFERNCIA NORMATIVA], por lo que se manifiesta expresamente que el importe del
impuesto a repercutir es (0) cero.

SEGUNDO: Que la empresa licitadora oferta la siguiente mejora: plazo inferior al exigido
en la Cláusula núm. 7.1.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas para la respuesta y
atención de solicitudes de servicios adicionales o extraordinarios de carácter urgente.
Concretamente, oferta respuesta y atención de tales servicios ____________ (hora/ minutos).
[MARCAR Y RELLENAR ÚNICAMENTE SI PROCEDE]:

TERCERO: Que la empresa licitadora oferta la siguiente mejora: utilización de sistemas
de dosificación a partir de productos en polvo o concentrados debidamente etiquetados a
los efectos de reducir la cantidad de envases a emplear en el desarrollo del servicio.
Concretamente estos sistemas se utilizarán en el/los siguiente(s) producto(s) básico(s):
[MARCAR ÚNICAMENTE SI PROCEDE]

Limpieza de suelos.
Limpieza de cristales.

Limpieza de superficies en general.
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Limpieza de superficies de madera.
Limpieza de superficies cerámicas.

[MARCAR ÚNICAMENTE LO QUE PROCEDA Y SI PROCEDE]

CUARTO: Que la empresa licitadora se compromete a realizar o subcontratar dos (2)
desinfecciones anuales, por Lote, en su caso, a solicitud de la entidad contratante, a los efectos
de asegurar la eliminación de gérmenes nocivos, así como para prevenirlas y evitar su desarrollo
y propagación. [MARCAR ÚNICAMENTE SI PROCEDE]

QUINTO: Que la empresa licitadora se compromete a poner a disposición de Promotur
Turismo Canarias, S.A., una bolsa anual de horas  sin coste para la entidad contratante
por un total de _________ horas anuales adicionales a las exigidas por los pliegos, en
relación con el Lote ____ [MARCAR Y CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE SI PROCEDE]

SEXTO: Que los datos e informaciones contenidos en la oferta y restos de documentación
exigida conforme a los Pliegos que constituyen el presente procedimiento son ciertos y, esta
licitadora, se compromete al cumplimiento de lo expresado en los mismos, sin perjuicio de la
aceptación de la totalidad del contenido de los pliegos, anexos y el resto de documentación de
carácter contractual que deviniera de esta licitación.

(firma electrónica)


